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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTES

5629 Notificación del acuerdo adoptado por el Consejo de Administración de Ports de les Illes Balears de 26 de febrero de 2014, por el que se aprueba
definitivamente la propuesta de reordenación de los amarres y el cambio de dimensiones de los mismos en el puerto interior de Ciutadella de
Menorca

Exp: CIU_REORD

Para dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 59.6 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a la publicación del siguiente acuerdo adoptado por el Consejo de Administración de Ports de les Illes Balears, en fecha 26/02/2014:

Aprobar definitivamente la presente “Propuesta de reordenación de los amarres y cambio de dimensiones de los mismos en el puerto interior de Ciutadella de Menorca”; de acuerdoPrimero y único.- 
con el plano que se adjunta como Anexo I.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados haciéndoles constar que contra la misma, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Consejo de
Administración de Ports de les Illes Balears, en el plazo de un mes, de conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, o recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso administrativo, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente de la notificada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Dicho expediente podrá ser consultado por el interesado en las oficinas de Ports de les Illes Balears, en la calle Vicente Tofiño, núm. 36, Coll d'en Rabassa, 07007 Palma.

 

Palma, 21 de marzo de 2014

El Director  general de Puertos y Aeropuertos,
Antonio Deudero Mayans
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